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MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

C en tro  o fic ia l de Contratación de 
Moneda

Cambian a partir del 20 de Noviem
bre dé 1937

MONADAS COMPRA VENTA

Libras esterlinas . . 8Q?— 83*—
Francos franceses. . 56*50 - 57*50
Dol i&rs. . . . . .  16*63 16*94
.Reichsmarks. . . . 6*72 6*86
Francos suizos . . . 384*75 391*87 
Belgas, . . . . . 283*20 288*50
Florines . . . . .  9*22 9*40
E scu d o s .......................... —  —
Coronas checoeslova

cas . . . . . * 51*50 53*50
Pesos argentinos xn/L 4*70 4*89
Coronas suecas. , . 4*28 4*87
Coronas danesas . . 3*71 3*78
Cambios d& Clearing 
•Lita . . . . . . .  67*50 68*50
K. m . . . . .  . 3*— 3*05

M IN ISTE RIO  
DE INSTRUCCION PU BLICA 

Y  SAN IDAD

Primera. Enseñanza
A propuesta de la Inspección de 

Primera Enseñanza de la provincia 
de Barcelona y por reunir las con
diciones reglamentarias para el des
empeño del cargo,

Esta Dirección general ha acorda
do nombrar Directores provisionales 
de la Graduada núm. 1 de Pins del 
Valles a don Tomás Alcaine Sánchez» 
y da la Graduada núm. 2 de la cita- 
4a población a don Rafael Barceló 
Sastre. .

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 8 de Noviembre de 1937. 
El Director general, C. G. Lombardía» 
Señor Inspector Jefe de Primera En

señanza de Barcelona,

A propuesta de la Inspección de 
Primera Enseñanza de la provincia de 
Lérida^ y por reunir las condiciones 
reglamentarias para el desempeño del 
cargo,

Esta Dirección general lia"acordado 
nombrar Director provisional de la 
Escuela Graduada de calle Caba
lleros, de Lérida, a l Maestro nacio
nal don Pedro Borgonés Que.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Valencia, 8 de Noviembre de 1937. 
El Director general, C. G„ Lombardía. 
Señor Inspector Jefe de Primera En

señanza de Lérida.

Habiendo comunicado la Delegación 
especial de Primera Enseñanza de 
Madrid que la Maestra nacional de

aquella capital, doña María Luisa Va
lle jo, no se halla al frente de su es
cuela, sin causa ni permiso que jus
tifique su ausencia, .

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar a la- referida Maestra incur
sa en el art. 171 de la vigente Ley 
de Instrucción Pública, por abandono 
de destino.

Lo digo a V. S. para su conoci
mientos y efectos.

Barcelona, 22 de Noviembre de 1937. 
El Director general C. G. Lombardía. 
Señor Delegado especial de Primera

Enseñanza de Madrid.

Habiendo comunicado el Consejo 
nacional de la Infancia Evacuada que 
la Maestra nacional de Baracaldo 
(Vizcaya), doña Aurora Uriarte Prie
to, agregada a la Colonia Escolar de 
Chulilla (Valencia), se ha ausentado 
de su destino sin permiso de ningu
na clase,

Esta Dix'ección general ha resuelto 
declarar a la referida Maestra incur- 
sa en el art. 171 de la vigente Ley 
de Instrucción Pública, por abandono 
de destino,.

Lo digo a V. S. para su conoci
mientos y efectos.

Barcelona, 22 de Noviembre de 1937. 
El Director general, C. G. Lombardía. 
Señor Presidente del Consejo nacional

de la Infancia Evacuada.

Habiendo comunicado la Inspección 
provincial de Primera Enseñanza de 
Murcia que la Maestra de la escuela 
número 2 de Moratalla, doña Carmen 
Rodrigues Acha dejó de asistir a su 
escuela a raía de producirse e l‘ movi
miento faccioso’, sin haberse reinte
grado a su destino,

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar a la citada Maestra incursa 
en ei art. 171 de la vigente Ley de 
Instrucción Pública^ por abandono de 
destino.

Lo digo a V. LL para su conoci
mientos y efectos.

Barcelona, 25 de Noviembre de 1937. 
El Director general, C. G. Lombardía. 
Señor Director provincial de Primera

Enseñanza de Murcia.

Habiendo comunicado la Inspección 
provincial de Primera Enseñanza de 
Lérida que la Maestra nacional pro
pietaria de Meñarguens, doña Sebas
tiana Gilí Forna, declarada incursa 
en el art. 171 de la vigente Ley de 
Instrucción'Pública por Orden de 30 
de Septiembre último (GACETA del 8 
de Octubre), se ha reintegrado a su 
destino,

Esta Dirección general ha resuelto 
levantar a la citada Maestra la in
cursión en el art. 171, y que, ppr la 
Inspección de Primera Enseñanza de 
dicha provincia se incoe el oportuna

expediente gubernativo, en depurado» 
de las causas que motivaron la au
sencia de la interesada de su escuela.

Lo digo a usted para su conoci
miento y efectos» -* . ■

Barcelona, 25 de Noviembre de 19S7. 
El Director general (ilegible).
Señor Inspector Jefe de Primera .18» -  

señanza de Lérida.

TRIBUNAL. SUPREMO '

SENTENCIAS

Visto el expediente de indulto in
coado a. instancia del penado Lufc 
Chorro Soria, condenado a un año d# 
intemamiento en campo de trabajo y 
pérdida de los derechas políticos du
rante el mismo, según sentencia d£ 
81 de Marzo último, dictada por el 
Jurado de Urgencia núm. 1 de evta 
capital;.

Resultando; que el condenad© ha 
venido observando buéna conducta du~ 
rante el tiempo que lleva privado d i 
libertad, según acredita el Director 
de la prisión celular de esta capital; 
que el informe del Fiscal y Presidente 
del Tribunal sentenciador es favora
b le s  la concesión de la gracia solici
tada, y el Fiscal general de la Repú
blica, por las mismas razones en que 
se fundan aquéllos llega a idéntica 
conclusión;

Resultandos.que el inculpado osten
taba el cargo de Bibliotecario en la 
Universidad de Valencia, del que fuá 
separado (según espontánea confe
sión) en 9 de Septiembre del año an
terior y repuesto en el mismo en 28 
de Noviembre próximo pasado, lo que 
supone haber sido objeto de previa 
depuración por sus propios compañe
ras, conocedores, sin duda, con posi
tiva intimidad, de su actuación políti
ca y profesional, y en cuyo expedien
te debieron ser analizados idéntico* 
cargos, que en vía judicial, con pos
terioridad, le fueron atribuidos y es
caso valor debió reconocérsele por 
aquéllos cuando acordaron su reingre
so,. lo que supone no .aparecer muy 
destacada su desafección al régimen;

Vistos los arts. 102 de la Consti
tución, 4, 12 y 14 de la Ley de I I  
de Junio de 1870, Decreto de 3 d# 
Febrero de 1932 y demás disposide- 
nes de aplicación general;

Considerando: que, según añnna k - 
sentencia, a Luis Chorro se le inemb 
pan tendencias políticas y considera 
desafecta al régimen "aunque en gra
do- relativo” , sin que se especifique 
en qué consiste esa desafección ni su 
gradación dentro de la citada relati
vidad, aunque reconociendo explícita
mente que su conducta no es consti
tutiva de delito, añadiéndose por ú  
Presidente del Tribuno! sentenciador, 
al informar en este expediente, que 
"examinadas las circunstancia® qm
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■¿concurren en el condenado y teniendo 
«n cuenta sus antecedentes* estima 
que es procedente acceder & la conce
sión del indulto”, lo cual revela que . 
quizás con excesivo rigor se aprecia
ron los hechos en el acto del .juicio* 
lo cual sólo es subsanable con el ejer
cicio da la gracia de indulto;

Considerando: que, del conjunto del 
expediente, se llega al convencimiento . 
4e la escasa peligrosidad del sancio
nado contra el régimen legítimamente 
constituido, coinciden te _ esta aprecia- 
don eon la mantenida por la Comi
sión depuradora profesional, que no 
debió hallar motivo suficiente para 
mantener la^eparación de su cargo, 
decretada en los primeros momentos 
y subsanado con posterioridad, ^

La Sala de Gobierno, haciendo- uso.
. de las facultades que le confiere el 
artículo 102 de la Constitución, de 
acuerdo con el Fiscal general de la 
República, acuerda indultar del resto 
que le queda por cumplir de la pena 
de privación de libertad e interna- 
miento en campo de trabajo durante 
un año, impuesta en SI dé Marzo del 
año actual por el Jurado de Urgen
cia Bixm, 1 de esta capital, así como 
las accesorias que en la meditada sen
tencia se imponen al inculpado Luis 
Chorro Soria, -

Publíquese el presente acuerdo en 
la GACETA DE LA REPUBLICA; 
cúrsense las oportunas órdenes para 
el inmediato cumplimiento de aquél y 
comuniqúese al excelentísimo señor - 
Ministro da Justicia a los efectos 
oportunos,

Así lo acordaron los señores que 
al margen se expresan y que consti
tuyen la Sala de Gobierno de este Tri
bunal Supremo, de que certifico,

Mariano Gómez.—-Demófilo de Buen. 
Francisco J. Elola.—-Fernando^ Aba- 
rrátegui—Mariano Granados. •— José 
María Alvares. — Garlos de Juan.— 
Manuel Betés.—Rubricado.

M Secretario de Gobierno, Manuel 
Bfetés» '

Resultando: Que por la jurisdicción 
ordinaria de Ramales se instruyeron 
diligencias con motivo de un choque 
de vehículos ocurrido en aquel térmi
no municipal, del cual resultaron le
sionadas algunas., personas^ y se ori
ginaron, al parecer, otros hechos, en
tre ellos el de disparar arma de fuego 
uno de los conductores sobre el otro, 
perteneciendo ambos vehículos a fuer
zas militares que operaban por aque
lla zona de guerra;

Resultando: Que dicha jurisdicción 
m  inhibió' en favor de la de Guerra 
por estimar que a ésta corresponde el 
conocimiento de los hechos sumailales 
y de Auditoría de Guerra dél Ejército 

Norte, de conformidad con el Fis
cal jurídico militar, se inhibió, a su 
vez, a favor del Juzgado instructor 
dé Ramales, invocando! al efecto el De

creto ley de 11 de Mayo de 1931 y el 
artículo 95 de la Constitución de la 
Eepúb£car íos cuales limitaron la ju
risdicción de los Tribunales de Gue
rra a los delitos militares por la ma
teria, a los servicios de armas y a 
la disciplina de los Institutos arma- 
doŝ  desapareciendo la competencia 
basada en la calidad de la persona o 
el lugar de la ejecución.

Resultando: Que habiendo insistido 
ambas jurisdicciones en sus resolucio
nes respectivas, remitieron a esta Sa
la las actuaciones a fin de que fuera 
resuelta la competencia negativa sus
citada;

Resultando; Que habiendo sido tra
mitado la competencia por esta Sala, 
lia informado el señor Fiscal en el 
sentido de que corresponde a la ju
risdicción ordinaria conocer de las re
feridas actuaciones;

Siendo ponente el Magistrado ex
celentísimo señor don Vidal Gil Ti
rado;

Considerando: Que por ser las dis
posiciones vigentes en materia de 
competencia de la jurisdicción de Gue
rra los arts. 1.° del Decreto de 11 de 
Mayo de 1931 y 5.° de la Constitución, 
en relación con los 7,° y 175 del Có- 
digfo de Justicia Militar, la compe
tencia negativa a que las presentes 
actuaciones se contraen, entre la ju
risdicción ordinaria y la especial de 
guerra, qaed% reducida a determinar 
si los hechos sumariales o delitos que 
de los mismos puedan resultar, son 
hechos o delitos esencialmente milita
res, o ejecutados en servicios de ar
mas, o afectan a la disciplina de los 
Institutos armados a que respectiva
mente pertenecían en la fecha de su 
comisión los presuntos inculpados;

Considerando: Que de las preceden
tes actuacionésa perece tratarse sen
cillamente de hechos que pudieren re
vestir los caracteres de un delito de 
imprudencia temeraria del art. 558 
del Código penal común, del que re
sultaron daños y lesiones, no militar 
ni cometido u ocasionado en servicios 
de armas ni referente a la discipli
na de los* Cuerpos armados, ni en su 
comisión aparece han, concurrido las 
circunstancias necesarias para con
vertir didio delito común en otro de 
índole militar; ;.

Vistas las disposiciones legales ci
tadas y demás de general aplicación,

Se declara que el conocimiento de 
la causa a que las presentes actuacio
nes se refieren corresponden a la ju
risdicción ordinaria y remítanse aqué
lla, con testimonio de esta resolución 
al Juzgado de Instrucción de Rama
les para su prosecución y termina
ción conforme a derecho, poniéndose 
este auto, que se publicara en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en el 
"Boletín de Jurisprudencia del Tri
bunal Supremo”, en conocimiento da 
la; Auditoría de Guerra det Ejército 
del Norte.

Así lo mandan y firman los ¡señoree 
indicados al margen, de que yo, Se
cretario, certifico.

Fernando Abarrátegui.—E. Iglesia* 
Portal--Vidal Gil.—Ante mí: Emen
to Beltrán (rubricados).

Visto el expediente de indulto ins
truido a instancia de don Justo Area# 
Carrasco, condenado por sentencia del 
Tribunal Popular de Albacete, fecha 
19 de Abril del año en curso  ̂ a la 
pena de dos años de internamiemfct 
en campo de traoajo, con las acceso
rias correspondientes e indemnización 
de 25.000 pesetas;

Resultando: Que el sancionado, pre
cedente- de la prisión provincial de 
Albacete, ingresó en la de Chinchilla, 
cuyo Director certifica su buena con
ducta durante la permanencia en la 
misma, no constando en autos la exis
tencia de antecedentes penales;

Resultando: Que remitido el expe
diente de indulto a informe del Tri
bunal sentenciador, nada opone a la 
concesión de la gracia el Fiscal y, 
por estimar excesiva la pena impues
ta, en relación con la superficial ac
tuación que se atribuye al reo en el 
movimiento subversivo, el Tribunal dé 
Derecho que le juzgó estima que pro 
c<de la concesión del indulto solici
tado y en igiual sentido informa a la 
Sala el Fiscal general de la Repú
blica;

Considerando: Que de las contesta
ciones ai veredicto, se deduce clara
mente que en el lugar donde se repu
tan realizados los actos, las autorida
des de la República fueron dueñas e* 
todo momento de la situación, sin que 
llegara a producirse en el Bonillo nin
gún acto de subversión contrario it 
las instituciones republicanas y qué 
el condenado quedó voluntariamente 
sometido a dichas autoridades sin va
cilaciones ni evasivas y, salvo propo
ner a Jasé María Ordóñez que se h i
ciera cargo del Ayuntamiento de di
cho pueblo, observó una conducta pa
siva. De ello se. alcanza que el vo
lumen de los actos al reo atribuidos 
carecen de mayor trascendencia y gr*  ̂
vedad punitiva, siendo quizás méM 
ajustada a derecho una pena menor», 
como sanción de los mismos, y, habi
da cuenta lleva cumplida la mitad 
la que en su día le fué impuesta;

Vistos los arts. 102 de la Consti
tución, 1, y 11 de la Ley de 18 dé 
junio de 1870̂  Decreto de 3 de Ba- 
brero de 1932'y demás disposición** 
de general aplicación;

La Sala de Gobierno, haciendo um  
del a facultad que le confiere el 
tícuuo 102 de la ley básica de la na- 
ción, acuerda indultar del resto d* 
la pena que le falta cumplir al enfa
de nado Justo Arcos Carrasco, do Ja 
de dos años de internamiento en caia*- 
po de' trabajo, que le fuá impueáta 
por el Tribunal Popular de Albaeétak
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Publiques* «aria resolución «a la- 
t|Á.UiijTA DE LA PUBLICA, lí
brense las oportunas órdenes para su 
mineo luto cumplimiento y comunique- 
as al excelentísimo*' señor Ministro de 
Justicia, a los electos procedentes.

Asi, por este auto, lo acordaron y 
toman ios señores anotados al mar
gen, constituidos en Sala de Gobierno 
.¿c este Tribunal Supremo, de que cer
tifico. .

Mariano Gómez. —  Fernando Aba- 
rrátegui.—Alberto de Paz.— Mariano 
Granados.— José María Alvares.— Jo
sé Gastan. —  Manuel Pérez Jofre.—  
Garlos de Juan.— Manuel Betés.-—Ru
bricados.

El Secretario de Gobierno^ Manuel 
Betés.

Visto el expediente de indulto im
perado a instancia de Consuelo Osuna 
Ardisoné, condenada por sentencia 
dictada por el Jurado de Urgencia 
número 8, de Madrid, que le impuso 
ía pena de un año de trabajo obliga
torio, con privación de libertad y pér
dida de derechos civiles y políticas 
por tiempo de tres años, todo ello co
mo medida de seguridad;

Resultando: Que la inculpada, ma
yor de edad, soltera, empleada, natu
ral y vecina de Madrid, no consta en 
autos tuviera antecedentes penales e 
ingresó^ en 21 de Octubre próximo pa
gado, en la prisión de mujeres de la 
diada capital, procedente de la Di
rección general de Seguridad, certi
ficando el Director de aquel estable
cimiento que lia venido observando 
buena conducta durante, el tiempo de. 
su reclusión;

Resultando: Que en las informes 
«éel Tribunal sentenciador y Fiscal que 
intervino.en el acto del juicio, no.se 
concretan ni relatan siquiera lo s . an
tecedentes que obren en las diligén- 
das y que pudieran oponerse a la 
procedencia de este indulte, y que el 
Fiscal general de la República, al 

• ' informar verbalmente ante la* Sala 
de Gobierno, modificó su dictamen en 
<sl sentido de que hábida cuenta la 
«scasa' trascendencia del hecha atri
buido, que lleva casi -extinguida la 
pena impuesta y que la conducta ob
servada durante su reclusión permite 
aceptar como cierto el arrepentimien
to de cualquiera dudosa actitud - que 
son anterioridad se le hubiera podido 
atribuir, toda lo cual aconseja la 
concesión de la gracia solicitada;

Considerando: Que la inculpación 
formulada en autos es la de haber 
ai do dada de baja como empleada en 
Ja Compañía Telefónica Nacional de 
Bapafia por haber pertenecido a A c

ción Popular, sm que aparezca de lo 
actuado ningún otro hedió que justi
fique su presunta peligrosidad o con
crete el daño previsto’ en el ait. 2.* 
del Decreto de .10 de Octubre de 1936;

Considerando: Que en el presente 
•aso, atendidas las circunstancias de 
sexo, .falta de peligrosidad y ausencia 
o, por lo menos, inconcreción de po
sitivas actos de desafección, lia .de' 
•«timarse excesiva añadir a la pér
dida efectiva de empleo, la total ex
tinción de las sanciones impuestas por 
el Tribunal sentenciador, siendo de 
tener en cuenta, por otra parte coma 
especial motivo de equidad para con
ceder el indulto los meritísimos ser
vicios que con lealtad sin tacha viene 
urestando a la causa de la República 
un hermano de la condenada;

Vistos los arts. 102 de la Consti
tución, 4 y 11 de la Ley de 18 
de Junio *de 1978, el Decreto de 3 de 
Febrero de 1932 y las demás dispo
siciones de general aplicación,

La Sala de Gobierno, haciendo uso 
de la pena de un año de privación 
de libertad y trabajo obliga torio que 
le falta cumplir, así como de las de
más accesorias que le impuso el Ju
rado de Urgencia núm. 8 dé Madrid.
• Publíquese esta resolución en la 

GACETA DE LA REPUBLICA, lí
brense las oportunas comunicaciones 
para su inmediato cumplimiento y 
comuniqúese al excelentísimo señor 
Ministro de Justicia, a los efectos 
procedentes.

Así la acordaron, por este su auto, 
y firman los excelentísimos señores 
anotados al margen, constituidos en 
Sala de Gobierno de .este Tribunal 
Supremo^ de que certifico.

Mariano Gómez.-—Demófilo de Buen. 
Francisco J. Élola.— Fernando Aba- 
rrátegui.—-Alberto de Paz.-—José Ma
ría ‘Alvarez.— Dionisio Terrer.— Car
los de Juan.— Manuel Retés.— Rubri
cados.

El Secretario de ’ Gobierno, Manuel 
Betés.

'Vistos por esta Sala de Gobierno 
del Tribunal Supremo el expedien
te de indulto de Pablo ■ Miradle T o 
más, elevado a esta Sala por el Tri
buna,! Popular número 1, de .Bar
celona, y,

Resultando: que dicho sentencia
do lo fue por el Tribunal Especial 
Popular de Barcelona, con fecha 12 
de Febrero de 1937, como autor de 
un delito comprendido en el artículo 
.primero, en relación con el segundo 
y  con aplicación del tercero, todos 
del D ecreto.de 5 dé ¡Enero último, 
dictado por la Generalidad de- Cata

luña y que pena el artículo 5 * del 
mismo Decreto, condenándole a la 
pena de trabajos en beneficio ée 
la revolución en los frentes, duran
te el tiempo que sea ’ necesario, y 
después en. la población, hasta que 
terminen las actuales circunstan
cias, a la multa de 2,500 pesetas y 
al pago de la mitad de las costas, £

. comenzando a cumplir la pena, 
servando buena conducta pemteaoift- 
ña;

Resultando: ‘que. incoado el exj&e-- . 
diente de indultar a solicitud de la 
madre del condenado, haciendo 
constfcr entre.' maniíestaciones -que 
no son dign&g. de .m en ite ; su eíRasa 

^eligrofidsStJ la  edad de 22 años,-el 
actuado nunca en política, 

klio habiendo tenido, por lo tanto, ac
tividades fascistas ni monarquía*»* . 
tes;

Resultando: que- en el expedier.te 
han informado de acuerdo con la. 
concesión del indulto el Ministerio 
Fiscal y el Tribunal sentenciador,, 
así como también la Fiscalía Gene
ral^ de la República, haciendo coas- 
lar todos ellos que la buena conduc
ta observada por el penado ea el 
Preventorio Judicial y el tiempo 
que lleva privado de libertad;" 
/Considerando: que. así procede

acordarlo, ysi se tiene en cuenta Ios- 
antecedentes anteriormente expues
tos y la conveniencia de< otorgar la 
gracia de acuerda con la imposición 
de la pena impuesta, y su conducta- 
de indeterminación, -

La Sala de Gobierno 'de este T r i
bunal Supremo, acuerda indultar to
talmente al sentenciado • Pablo Mí- 
ráele Tomás del resto de la pena 
que le falta por cumplir y le fue 
impuesta- por el Tribunal Especial 
Popular de Barcelona, en sentencia 
de 12 de Febrero de 1937,

Publíquese este acuerdo es* la ■ 
GACETA DE LA  R EPU B LICA  y 
líbrense las órdenes- oportunas para 
m  cumplimiento, remitiéndose testi
monio del acuerdo al excelente 3’mo- 
señor Ministro de Justicia _y Pre
sidente de! Tribunal sentenciador..

Así lo acordaron los señores ex
presados al margen, que constituyen 
la Sala de Gobierno de- este Supre
mo Tribunal y .firman conmigo el 
Secretario, de que certifico.

Mariano Gómez.-—Javier Elol’iu—*- 
Femando Abarrátegui.— Albert* de . 
Paz.-—José Cas tán.—-Fernando Gon
zález Barón. —: Dionisio Terrer, — 
Carlos de Juan,— Manuel Betéa». — 
Rubricados. . ■ *

El Secretario’.de Gobierno, Mi- - 
nu él Betés.


